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REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA CUARTA BATERÍA 
P E L \ 

JtI . I f t . ICI A S A C I O I A ft, 

DE ESTÁ CORTE. 

DEL CONSEJO G U B E R N A T I V O . 

A R T I C U L O 1 

Para la administración de la balería habrá 
un Consejo que se llamará Gubernativo. 

ARTICULO 2 . " 

Los cargos del Consejo son obligatorios , y 
la batería nombrará los individuos que han de 
egercerlos á pluralidad de votos; debiendo ob
tener la mitad mas uno de los concurrentes , y 
asistir por lo menos las dos terceras partes de 
su fuerza. 
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A R T I C U L O 5.° 

El Consejo entiende en todos los asuntos 
pertenecientes á la administración de fondos de 
la batería y su gobierno interior. 

DE LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO. 

ARTICULO 4." 

El Consejo se compone de un Presidente, 
que lo es el capitán ó el que haga sus veces, y 
solo tiene voto en caso de que la deliberación 
sea empatada. 

De seis vocales, el Consejo elegirá el que ha 
de tener la intervención. 

La batería elegirá de entre sus individuos 
uno para Depositario , que asistirá á las sesio
nes del Consejo, pero sin voto en sus delibera
ciones. 

El Consejo nombrará un secretario de su 
seno. 

ARTICULO 5." 

Las elecciones de estos individuos se reno
varán en los primeros quince dias del mes de 
e n e r o , pudiendo ser reelegidos si la batería lo 
tuviese á b ien; sin que en este caso sea obli
gatorio. 



ARTICULO 7.° 

Examinar , aprobar é intervenir los ingre
sos y gastos referentes á intereses de la batería. 

ARTICULO 8." 

Deslinar los fondos de la misma á los obje
tos que previene este reglamento. 

ARTICULO 9.* 

Dar cuenta en fin de año á la balería del es
tado de los fondos é inversión que hayan tenido. 

ARTICULO 1 0 . 

Nombrar depositario interino siempre que 
el propietario no pueda ejercer el cargo y no 
tenga á quien confiarlo bajo su responsabilidad. 

Cuando ocurriese alguna vacante por muer
te ó cualquiera otro accidente imprevis to , se 
procederá por la batería al nombramiento del 
vocal que falte. 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO. 



Los fondos de la balería se componen: 

Vigilar (jue lus sirvientes cumplan todas sus 
obligaciones. 

A U T I C Ü L O 1 2 . 

Obligar al pago correspondiente á los indi
viduos de la batería. 

A R T I C U L O 1 5 . 

Consultarles sobre el aumento ó disminu
ción de intereses generales que parezca oportu
no promover. 

A R T I C U L O \ \ . 

Cuidar de los honores fúnebres que deban 
tributarse á los individuos de la batería que fa
llecieren. 

A R T I C U L O 15 . 

El Consejo celebrará sus sesiones ordinarias 
en fin de cada m e s , pudiendo tenerlas estraor-
dinarias siempre que las circunstancias lo exijan, 
á juicio del capitán, sin que sea impedimento 
para su celebración la falla de uno ó de dos de 
sus vocales. 

A R T I C U L O 10 . 



1 .* De la cantidad á que asciende la de '20 
reales que cada uno de los individuos que hoy 
la componen, tiene que abonar inmediatamente 
después de aprobado este reglamento. 

' i . " Del producto de la cuota mensual de 5 
reales vellón que abona cada uno de los indivi
duos de la batería. 

o." Del producto de '20 rs . con que contri
buirá cada individuo á su ingreso en ella. 

4 . De las cantidades que los individuos de 
la balería quieran ceder en beneficio de la mis
ma, y de las que puedan correspondería en cual
quier concepto. 

A R T Í C U L O 17. 

La distribución de los í'ondos se divide en 
gastos ordinarios y estraordinarios. 

A R T I C U L O 18. 

Los gastos ordinarios pueden librarse desde 
luego por la contaduría, y son: el pago de su 
haber á los avisadores , las impresiones de pa
peletas de aviso , recibos de cuota mensual ó de 
cualquiera otra cosa que exija el servicio, la 
compra de libros para el mismo, el consumo de 
papel y plumas , y de hachas para el viático y 
honores fúnebres. 



ARTICULO 1 9 . 

Los gastos extraordinarios son los no com
prendidos en el artículo anter ior , y el Consejo 
podrá disponerlos siempre que no escedan de la 
cantidad de 4 0 0 rs . v n . , pues pasando de esta 
suma, se consultará la voluntad de la batería. 

DE LA RECAUDACIÓN. 

ARTICULO 2 0 . 

La recaudación se hará por medio de pape
leta ó recibo firmado por el depositario é inter
venido por el Contador, que será el encargado 
de la estension de dichos documentos. 

ARTICULO 2 1 . 

El Consejo tendrá facultades para obligar al 
puntual pago de la cuota prefijada á los indivi
duos que por morosidad ú otras causas hayan 
dejado de pagar tan solo un mes , usando de los 
medios para hacerla efectiva que á continuación 
se espresan. 

ARTICULO 2 2 . 

Todo individuo de la batería que al presen
tarle el recibo de la cuota mensual no la satis-
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faciere , le respaldará con la espresion ¿e las 
causas que tenga para no hacerlo. 

ARTICULO 2 5 . 

En vista de las razones alegadas, el Conse
jo , si no las estima ju s t a s , hará que el indivi
duo se presente ante él mismo , y le amonesta
rá al cumplimiento del deber á que se obligó al 
aprobar este reglamento, prescribiéndole en el 
acto un breve término para verificar el pago. 

ARTICULO 2 4 . 

Si á pesar de la decorosa invitación antedi
cha, se obstinase el individuo en no verificar el 
citado pago, quedará sujeto á las penas que para 
este caso se prescriben en los artículos 2 8 y 
2 9 que tratan de ellas, sin que por esto quede 
relevado del pago de la cantidad. 

ARTICULO 2 5 . 

El Depositario firmará un cargareme de las 
cantidades que reciba en papel ó metálico, para 
que quede en poder del Contador, llevando este 
un libro de cargo y data de caudales. 



DE LA DISTRIBUCIÓN. 

A R T I C U L O 20. 

La distribución se hará por libramientos 
despachados por la contaduría , que pondrá su 
conocimiento, el V." i ) . u del capitán y recibí del 
interesado. Cuando sea gasto estraordinario, 
acompañará al libramiento el documento que lo 
produzca , y cuando proceda de cuenta presen
tada ó de recibos no satisfechos, acompañarán 
estos igualmente. 

A R T I C U L O 27. 

El Depositario dará cuenta en lodos los con
sejos de los cobros pendientes. 

DE LAS PEHAS. 

ARTICULO 2 8 . 

A todo individuo de la Materia que no satis-
fuga la cuota mensual á pesar de la amonesta
ción del Consejo , se le impondrá una guardia 
do recargo , y no cumpliéndola quedará sujeto 
a la ordenanza. 



Del misino modo , por cada medio duro de 
la cantidad que por cualquier concepto deba sa
tisfacer un individuo y no Jo verifique, se le im
pondrá una guardia de reca rgo , sin quedar por 
ello exento del pago. 

DE LOS A V I S A D O R E S . 

A R T I C U L O 5 0 . 

La balería tendrá dos sirvientes nombrados 
por la misma, previa esposicion del capi tán, y 
para su admisión se tendrá presente al que baya 
servido en el ejército , prefiriendo los que hu
biesen pertenecido al arma de artillería, que se
pan leer y escribir y sean de buena conducta. 

A R T I C U L O 5 1 . 

Admitidos que sean , el Consejo les espedi
rá la oportuna credencial con el V . ü B.° del ca
pitán , entendiéndose esto en caso de vacante ó 
por salida de alguno de los que actualmente se 
hallen desempeñando dichas plazas. 

A U T I C Ü L O 52. 

Tanto á los actuales sirvientes como á los ^ ^ T > ^ 



ARTICULO O Ó . 

Disfrutarán el haber mensual de o00 r s . , sa
tisfechos con toda puntualidad, sin que por pre-
testo alguno se les retrase ni un solo mes, pues 
en ello se interesa el buen servicio. 

ARTICULO 5 7 Í . 

Sus mensualidades responden de las pren
das que perdieren. 

DE LAS OBLIGACIONES. 

ARTICULO 5 5 . 

Se presentarán con todo el aseo, limpieza v 
compostura que exijo el respeto y el decoro. 

que en lo sucesivo se admitiesen , se les leerán 
sus obligaciones , y convenidos , se copiarán y 
las firmarán en unión del Presidente del Con
sejo y del Secretario, y originales se conserva
rán en el mismo Consejo para obligarles á su 
cumplimiento , no permitiéndoles poner suplen
te alguno sin permiso del capitán. 

DEL SUELDO. 



ARTICULO 5 6 . 

Tratarán á todos los artilleros con la mayor 
urbanidad y consideración, sin distinción de cla
s e s , pues todos tienen en esto igual derecho. 

ARTICULO 5 7 . 

Avisarán para todos los actos del servicio 
con la anticipación que les prevengan sus gefes. 

ARTICULO 5 8 . 

Cuando el depositario les entregue los reci
bos de la cuota mensual para que procedan á 
su recaudación, dejarán firmado el correspon
diente cargo espresivo , que se cancelará luego 
que aquella se verifique, que no deberá pasar 
de quince dias. 

ARTICULO 5 9 . 

Se presentarán diariamente al capitán y cor
rerán las órdenes y circulares, concurriendo al 
cuartel á las horas que el mismo les prefije; y 
en los casos de alarma se presentarán inmedia
tamente para recibir sus órdenes. 

ARTICULO 4 0 . 

De las papeletas de servicio no recojerán 



ninguna que no oslé respaldada, y eslas las pre
sentarán inmediatamente al capitán para que 
acuerde lo que tenga por conveniente. 

A R T I C U L O 4 1 . 

Seguirán á la bateria á todos los puntos en 
donde se reúna , sin esceptuar los ejercicios. 

A R T I C U L O 42. 

l iarán el servicio mecánico que los indivi
duos de ia batería necesiten mientras se bailen 
en él. 

A R T I C U L O 4 5 . 

En el caso de caer enfermo ó de obtener li
cencia para ausentarse, pasarán aviso al capitán, 
v e s t e , con aprobación del Consejo, admitirá 
bajo la responsabilidad del ausente un sustituto, 
sujeto en un todo á las obligaciones del mismo. 

A R T I C U L O 4 4 . 

. Será de precisa é indispensable necesidad el 
que á la hora del relevo se presenten en el 
cuartel . 

A R T I C U L O 4 5 . 

Cuando el estado de los fondos lo permita, 
se les uniformará , fijando el traje que han de 
llevar, y el tiempo de su duración. 



A U T I C Ü L O 4 0 . 

Por las faltas leves que por primera y se
gunda vez cometan, serán amonestados por el 
capitán , pero á la tercera dará cuenta al Con
sejo para que decida lo que crea mas conve
niente. 

ARTICULO ADICIONAL. 

En cualquiera discusión ó proposición que 
se promueva en la balería , solo tomarán la pa
labra tres individuos en pro y tres en contra, 
que lo verificarán alternativamente , no permi
tiendo después que ninguno , sea cualquiera el 
motivo, use de ella. En este caso se supone ya 
bastante ilustrado el punto en cuestión y se pro
cederá á votar. 

OTRO. 

Observándose que en los demás cuerpos de 
la Milicia Nacional, cuando enferma ó fallece 
un individuo, todos contribuyen á tributarle una 
prueba de amistad y reconocimiento, quedan des
de luego establecidos los preceptos siguientes: 

1.° Cuando un individuo cayese enfermo y 
llegase el caso de administrarle los divinos auxi
lios , se citará á los artilleros de su respectiva 
escuadra , á quienes se consignan para tan so
lemne acto el número de doce hachas , costea
das de los fondos de la batería. 



2." En caso de fallecimiento, la familia, pa
rientes ó personas mas allegadas darán parte 
con la debida anticipación al capitán para que 
disponga se avise á los individuos de la batería. 

5.° Ocurrido el fallecimiento de un indivi
duo de la bater ía , de los fondos de esta se cos
teará el carro fúnebre que le ha de conducir al 
cementerio , y le acompañarán hasta él los in
dividuos de la misma. 

4.° Ambos servicios se consideran de pre
cisa asistencia, y el que faltase queda obligado 
á pagar la cantidad de 10 r s . vn . , que ingresa
rán en el fondo general para subvenir á estos 
gastos. 

Finalmente: impreso que sea este reglamen
to , se entregará un ejemplar á cada individuo 
de los que compongan la batería. 

Madrid 1.° de octubre de 1 8 5 4 . — L a Co
misión, Antonio Murcia.—Antonio Guzman.— 
Cesáreo Mart in.—Juan María Re tana .—Tomás 
Garr iguez.—Antonio Sánchez. — Mariano Le-
saca. 

Aprobado el presente reglamento en Junta 
general de la batería, imprímase y repártase á 
todos los individuos que la componen. 

Madrid \ .° de octubre de 1 8 5 4 . 

El Capitán, 

'i mu nu i l mu mu mi mi & ¿ « « ™ « -




